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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, primero (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN 
RADICACIÓN:  2018-00208-00 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI     
DEMANDADO: MUNICIPIO DE MACHETÁ    

 

Ingresa el proceso al Despacho, con solicitud formulada por la 

abogada KATIA MILENA BLANCO IBARRA, respecto de entrega de 

dineros en favor del municipio de Machetá. Al respecto, el Despacho 

advierte que previamente en auto de 18 de abril de 2022 se requirió a 

la profesional del derecho para que acreditara otorgamiento del poder 

por parte del demandado municipio, previo a atender cualquier 

solicitud presentada en representación del extremo pasivo, por ende, 

la memorialista deberá estarse a lo resuelto en la providencia en 

cuestión.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

ESTESE la memorialista a lo resuelto en auto de 18 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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